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* Quito, D. M, 9 de junio de 2016 / ¡0095 

Señora 
Andrea Garzón Samper Sr 
Ciudad: . 

De mi consideración: 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FORHEG en sesión realizada el 

día ocho de junio del año dos mil dieciséis/tuvo el acierto de pombrar a usted PRESIDENTE de la 
Compañía para el presente período estatutario de dos años. 

rolas 

Como Presidente tendrá usted la representación legal de la Compañía en forma judicial y 
extrajudicial en forma conjunta o separadamente con el Gerente General de la Compañía. 

Tengo el agrado de llevar a su A CONAN la JUNTA GENERAL E ORDINARIA Y 

  

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la escritura pública constitutiva de la compañía 
FORHEGA CIA. LTDA., celebrada en Quito el día veintiuno de octubre del dos mil trece, en la 
Notaria Tercera del Cantón Quito, inscrita en g-Regístro Mercantil del Cantón Quito el diecinueve 

de noviembre de dos mil trece, AAA 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por FORHEGA CIA. LTDA, 

Lol 
Sebastián Garzón Samper 
GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía FORHEGA CIA. LTDA., que se me confiere 
según el nombramiento que precede.- Fungiónes que desempeñaré por un período estatutario de dos 
años. Quito, D. M., 9 de junio de 2016. 

  

C.C.: 100122904-4 e



  

TRÁMITE NÚMERO   : 42294 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    
   
   

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 29970 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2016 M3 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10095 4 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

          
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FORHEGA CIA, LTDA, + +"%. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GARZON SAMPER ANDREA? 
IDENTIFICACIÓN 1001229044 A 
CARGO: PRESIDENTE da t 
PERIODO(Años): 2 A AD 

AE y 
A A A - A 

  

2. DATOS ADICIONALES: - poc” Mo, 

| CONST: RM $ 4519 DEL TA -NOT, 3 DEL ARO PLZÍ" a te 

: > i v, ns 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN (e) MODIFICACIÓN. AL TOO DE LA A PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS ¿CAMPOS QUE sE “ENCUENTRAN EN BLANCO" NO, SON NECESARIOS” PARA LA 

VALIDEZ DEL, PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA! NORMATIVA VIGENT E. 
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DRA. 3 A ELZAI H CONTI LOPEZ (DELEGADA. - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

REGIST| RADO MER ANTIL D; CANTÓN QUITO ] = 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 br pIcEMBnE moda Y GASPAR DE VILLAROEL 
any dr cano 
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